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No & gz rÍ-16.b.2/JEpAE/0 4zatBalas.

VISTO:

san Borja, 
2 6 sEp l[J?Z

El Oficio N" 2452 U-3.e.3(a) del 04 de agosto de 2022, remitido por el (la) Centro de
Operaciones Especiales del Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro
de Baja No 0569 del 04 de agosto de2022;

SIDERANDO:
con el Documento delVisto, el (la) Centro de Operaciones Especiales del Ejército, solicita
de Patrimonio del Ejército (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por

paratos Eléctricos Electrónicos, de los cargos del (de la) Escuela de Comandos GRAL DIV
O BRICEÑO ZEVALLOS, que a continuaci ón se indican

\Ñ

Item

Cod¡go NSG

Cód¡go SBN
lorelatúo

Denominac¡ón

Serb- Mat-Aa€ N'

Modelo

Chas¡s N'Molor N'

Mar€ F6ha de
Adquis¡c¡ón

Vabr Actual Sl.

Deprec. Acum. S/.

0'l

6640-1 0-39 1 -3090 00001 RECEPTOR GPS

1WR056669

MAP 78sGARMIN
oBt11tzol2

981.00

98.10

02

6640-10-391.3090 00002 RECEPTOR GPS

fwoo33952

MAP 78GARMIN
o8l11lN1?

981.00

98.10

03
6640-10-391-3090 00003 RECEPTOR GPS

twQ0a395'1

MAP 78GARMIN
oa11tn1?

981.00

98.'!0

¡
6640-1 0-391 -3090 00004 RECEPTOR GPS

1WQ033887

MAP 78GARMIN
08111t2o12

981.@

98.10

I
o5É"

6640-1 0-391 3090 00005 RECEPTOR GPS

1WQ033888

MAP 78GARi.4IN
08t11t?s12

981.00

98.10

m
66«)-103S1-3090

\
00«)6 RECEPTOR GPS

1WQ0338&4

MAP 78GARMIN
08t11t2o12

981.00

98.10

tr
-3090

ffi.ro-ssr

00007 RECEPTOR GPS

r\ /t¡0«tt|82

MAP 78GARMIN
1at11t2012

981_00

98.10

U
sa ff,ntn''''o*

00008 RECEPTOR GPS

1WQ03388't

MAP 78GARMIN
oü11m1?

981.00

98.r0

09
6640-1 0.39 1 -3090 00«)9 RECEPTOR GPS

1WQ033880

MAP 78GARI\4IN
0811',Úfr12

981.«)

98.10

10

6640-1 0-391 -3090 00010 RECEPTOR GPS

1WO033874

MAP 78GARMIN
0ü11m12

98r.00

98.r0

1'l
6640-10-3913090 0001 1 RECEPTOR GPS

11^fQ033S/5

MAP 78GAR[,4IN
14t11tm12

981.00

98.10

6640-10-39't -3090 0001 2 RECEPTOR GPS

1WQ033876

MAP 78GARMIN
Át11m12

98r.00

98.10

13

6640-1039't -3090 00013 RECEPTOR GPS

1WQ03382

MAP 78GARMIN
Án1m12

981.00

98.10

14

664G.10-391 -3090 001314 RECEPTOR GPS

1WO033878

MAP 78GARMIN
14/11r2o17

981.00

98.10

15
6640-1 0-391 -3090 0001 5 RECEPTOR GPS

1\ /Q033879

MAP 78GARMIN
't4t11tñ12

98'1.00

98.10

6640-10391-3090 0001 6 RECEPTOR GPS

1WQ033883

MAP 78GARI\4IN
Át11tm12

981.00

98.10
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Item

Codi¡o NSG

Codbo SBN
)orelativo

Denominacióo

Serie-Mat-Placa No

Mar€ Modeb

Chas¡s N"Motor N"

Feha de
Adquisición

Vabr Arfuál s/

Depffi.Acum. S/.

17

6640-10-391 -3090 00017 RECEPTOR GPS

1WQ033885

GARMIN MAP 78
14t11t?o12

981.00

98.10

18

6640-1 0-391 -3090 0@18 RECEPTOR GPS

rwQ033¡188

GARMIN MEP 7E
Ét11m12

981.@

98.10

19

6640-1 0-391 -30«) 00019 RECEPTOR GPS

1WRO38¿{48

GARMIN MAP 78
Áfi1m12

981.00

98.10

N
6640-1 0-391 -3090 00020 RECEPTOR GPS

rwo033890

GARMIN MAP 78
fit111812

981.00

98.10

Que, el Reglamento de la Ley No 29151- Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, en el Artículo 11 señala, la planificación, coordinaciÓn y ejecuciÓn de las acciones referidas

al registro, administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad de la entidad y de los

que ée encuentren bajo su administración, son de responsabilidad de la Unidad Orgánica existente
para tal fin;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1137 - Ley del Ejército del PerÚ, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 00$'201S-DE del 30 de marzo de 2015 en elArtículo 52" establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la unidad orgánica técnico administrativa responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el registro, administración,
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su

administración;

Que, la Directiva N' 001-201S/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles
Estatales", aprobado por Resolución N' 046-2015/SBN del 03 de julio de 2015 y Directiva No 001 T-

16.a.1/JEPAE de enero 2020, aprobado mediante ResoluciÓn de la Comandancia General del

Ejército RCGE N" 1211 SG del 11 de febrero de 2O20, establecen que la baja de bienes muebles es

la cancelación del registro y la extracción contable del Patrimonio del Ejército, se realizará dentro de

los treinta (30) días de recibido el expediente de gestión de baja; la baja de los bienes muebles
clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de Clase V de alto costo
Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas mediante ResoluciÓn de la Jefatura de

Patrimonio del Ejército, con indicación expresa de las causales que lo originaron: consumo, estado
obsolescencia técnica, mantenimiento o reparaciÓn onerosa, reposición, reembolso,

a, hurto, robo, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, estado de chatarra,
y destrucción accidental, para el caso de semovientes por inutilidad o muerte;

, asimismo los documentos normativos antes indicados, establecen que la DisposiciÓn de

muebles dados de baja del Patrimonio del Ejército, es el tratamiento final que se aplican a
bienes, para retirarlos en forma física de los cargos de las unidades y dependencias del

Ejército, se ejecutarán por los métodos de Disposicion siguientes: Compraventa por Subasta PÚblica,

Compraventa por Subasta Restringida, Compraventa de chatarra, Subasta efectuada por la SBN en

merito a convenio, Destru cción de Bienes (destrucción, incineraciÓn, desintegraciÓn), DonaciÓn,
Donación de bienes calificados como RAEE, Permuta, Transferencia en RetribuciÓn de Servicios,
Transferencia por Dación en Pago, Entierro (Semovientes); la DisposiciÓn se realizará dentro de los

cinco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respectiva.

Que, con Hoja de Conformidad N' 422 IJEPAE del 20 de Septiembre de 2422, el

Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la solicitud de baja de los bienes muebles, ha determinado su

conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo opinado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

(
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SE RESUELVE:
Artículo 1o,- Aprobar la Baja, por Residuo Aparatos Eléctricos Electrónicos, de los Cargos

del (de la) ESC CMDOS los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se indican en la
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2o.- Autorizar a la (al) Centro de Operaciones Especiales del Ejército la Disposición
los bienes muebles dados de baja antes indicados, aplicando el método de

ón/Disposición Final, por Donación; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes
, remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y Ficha de Registro de
ición (FRD)iActa de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de
ición autorizado.
Artículo 3o.- La unidad/dependencia usuaria tendrá la responsabilidad de la custodia de los

bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la Disposición autorizada.

Artículo 4".' La Jefatura de Patrimonio del Ejército actualizará, en el SISCOBAM, los cargos
respectivos.

Regístrese, comuníquese y archívese

ds Patrinpnb del



ITEM N° CÓDIGO PATRIMONIAL
DENOMINACIÓN DEL APARATO 

ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
MARCA

CUENTA 

CONTABLE

VALOR 

NETO S/.

UBICACIÓN 

FÍSICA DEL RAEE
CATEG

SUB 

CATEG
CANT

PESO NETO 

TOTAL (KG)

PESO 
NETO 

TOTAL (t)

ESTADO DEL 

RAEE

CONDICIÓN 

DEL RAEE
01 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
02 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
03 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
04 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
05 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
06 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
07 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
08 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
09 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
10 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
11 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
12 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
13 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
14 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
15 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
16 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
17 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
18 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
19 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO
20 6640-10-391-3090 RECEPTOR GPS GARMIN 1503.020303 1.00 CHORRILLOS 3 3.3 1 1 0.001 COMPLETO INOPERATIVO

20.00 20 20 0.02

(1) Código patrimonial del AEE (inclluye accesorios, periféricos y consumibles)
(2) Conforme al anexo II del Decreto Supremo N° 009-2019 - MINAN
(3) Estado del RAEE= completo - incompleto
(4) Condición del RAEE= operativo - inoperativo

Anexo 01

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

TOTALES

ENTIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ

“Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana”


